
10-03-2010 El Supremo limita la 
responsabilidad de la empresa en 
accidentes laborales 

La empresa contratante no es responsable del accidente laboral 
que se producen en sus instalaciones-y sin que hubiera previsto 
Medidas de prevención de riesgos-si el trabajador subcontratado 
Pertenece a una compañía de otro sector.  
 
Así lo estima el Tribunal Supremo (TS), en Sala General, en una 

sentencia notificada el pasado 10 de febrero que unifica doctrina y revoca un fallo del 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid (TSJM), que condenó solidariamente al 
empresario contratante, del sector del cristal, al subcontratado y, de la construcción, un 
CUBRIR un Recargo del 50% de las prestaciones de incapacidad permanente del 
trabajador.  
 
Los hechos atañen A UN trabajador con categoría profesional de peón, que trabajaba, 
sólo con 15 días de antigüedad, en la demolición de unas instalaciones de la más 
importante empresa mundial de fabricación de vidrio. No había recibido formación, 
desconocía su trabajo y, además, el empresario incumplió la normativa sobre 
Prevención de Riesgos Laborales.  
 
El trabajador manejaba un maquinillo, para lo que no cualificado estaba, y transportaba 
vigas de hierro de 4 metros de largo y 200 kilogramos de peso, ayudado de una grúa que 
No estaba debidamente anclada. Ello motivó la desestabilización del aparato, su 
vencimiento, el deslizamiento de la pluma y la caída del pilar de hierro al suelo, con un 
fuerte golpe que atrapó al empleado entre la viga y el maquinillo. Las secuelas le 
supusieron fracturas D7 y L4 y afectación de los 3 muros vertebrales, entre otros daños.  
 
Entonces, el accidentado demandó a las entidades gestoras de la Seguridad Social, su 
empresa ya la contratante principal. Pretendia que respondieran solidariamente del 
máximo Recargo (el 50%) de las prestaciones de incapacidad permanente Reconocida.  
 
El Juzgado de lo Social número 29 de Madrid desestimó su demanda por no Apreciar 
Relación de causalidad entre el accidente y la falta de Medidas de Seguridad del 
contratista ni del contratante principal. Sin embargo, el TSJM la Recobrar y condenó 
solidariamente una Ambos empresarios A UN Recargo del 50% de las prestaciones de 
invalidez del accidentado.  
 
La sentencia del TSJM Fue A su vez recurrida en casación para la unificación de 
doctrina por Ambas codemandadas ante el Supremo. La sentencia de casación absuelve 
a la empresa principal y Mantiene la condena a la Subcontratada.  
 
La empresa cristalera que invoca una sentencia del Tribunal Superior de Justicia de 
Extremadura de 19 de mayo de 2005 contradice la del TSJM. En un caso similar, el 
Tribunal Superior de Extremadura, absolvió a la empresa principal y declaro que el 
Recargo de las prestaciones DIRECTAMENTE recaía sobre el empresario infractor.  



 
El TS recuerda que el artículo 123 de la Ley General de la Seguridad Social, Que 
Establece El Incremento de las prestaciones Derivadas de accidente de trabajo Cuando 
"no se hayan Observado las Medidas generales o particulares de seguridad e higiene en 
el trabajo, o las elementales de salubridad o las de adecuación personal de un cada 
trabajo, habida cuenta de las características [...] del trabajador ". Este artículo También 
limita el campo del efecto del Recargo al "empresario infractor".  
 
Y la Aplicación de los Principios de descentralización productiva se encuentra en el 
artículo 24.3 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y en el artículo 42.2 del 
Texto refundido de la Ley de Faltas y Sanciones en el Orden Laboral, que Fijan la 
responsabilidad solidaria con los Contratistas y Subcontratistas del empresario principal 
el accidente cuando, en obras y servicios de su actividad, se producen en su centro de 
trabajo.  
 
De esta forma, la Obligación de vigilancia del empresario principal del Cumplimiento 
de los deberes del contratista en seguridad se ciñe a obras y servicios de su propia 
actividad, y "en general, Cuando las labores del contratista se realicen en su centro de 
trabajo". Pero el TS concluye que "no entenderse puede" que estemos en el supuesto de 
centro de trabajo que Establece el artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores, 
"Instalaciones Propias de la empresa principal que está obligada A su conservación un 
fin de Evitar Daños o accidentes que su Deterioro Si pudiera ocasionar ".  
 
En este caso, "la recurrente era titular de la nave Cuya demolición se había acordado 
pero, precisamente Porque se procedía al desmontaje, la empresa principal no realizaba 
actividad alguna, cediendo sus obligaciones de vigilancia de las labores encomendadas 
al contratista". Por último, el TS zanja que "el centro de trabajo no formaba parte en ese 
momento de las Instalaciones de la empresa principal".  
 
La naturaleza del centro de trabajo, un debate de  
 
El Tribunal Supremo recurre una varias sentencias de la misma Sala para Determinar 
que las obras de demolición del contratista no correspondían uno la propia actividad de 
la empresa cristalera que Supone y "su propia actividad" Aquellas todas son tareas 
INHERENTES A su PROCESO PRODUCTIVO. En cuanto a la naturaleza del centro 
de trabajo, el Alto Tribunal recuerda su fallo (1178/1991 recurso) que descartó la 
Aplicación del artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores como unidad productiva con 
organización específica que se ha Dado de alta ante la autoridad laboral Y que equiparó 
las instalaciones que el empresario debía Vigilar, un poste de tendido eléctrico, con la 
idea de centro de trabajo. No es éste el caso de La Cristalera titular de la nave que ha 
acordado su demolición.  

 


